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Recepción de la PQRS, mediante los medios establecidos y/o generados por el 

peticionario

( Oficina principal, oficinas móviles, oficinas satélites, correo eléctronico,  verbal, Carta, Call-

Center )

Asignación de  Código de Control por parte del área Social (Coordinación SAU) 

dejando registro en el formato establecido internamente bajo el SGI

Identificación del tipo de PQRS, por parte del profesional que lidera el programa.

Redireccionamiento de la PQRS,  segun sea el caso de la solicitud a los 

procesos/áreas correspondientes.

El área encargada de dar trámite de respuesta a la PQRS, DEBE tener siempre presente los

TIEMPOS establecidos, para de esta forma atender y compartir en tiempos oportunos las

respectivas gestiones/trámites/respuestas con el área Social.

-  Cuando sea necesario y/o aplique, se debe anexar las respectivas evidencias/registros.  

-  Se DEBE usar la Plantillla correspondencia estandarizada por el SGI.

Inicio

Requiere 
respuesta de 
otras áreas?

Por parte del área Social se 
gestionan  las respuestas a 

las PQRS, teniendo presente 
su contenido.

( Se procede con el paso No. 10)
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Se Redirecciona la PQRS, mediante correo corporativo 
al área Aux. Administrativa, con su respectivo código 
asignado por el área  Social y esta a su vez, dirge al 

proceso/área que corresponda dar soporte de respuesta
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Los registros /evidencias de tratamiento, cierre y/o atención de las PQRS, son radicados ante 
la Interventoría ( mensualmente)  con el objeto de obtener el V°B° para su cierre definitivo
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El área encargada de dar respuesta, procede a enviar la comunicación bajo los parámetros 
establecidos internamente por el SGI (ANX-SGI-001 – FLUJOGRAMA MANEJO Y TRATAMIENTO DE 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y CORRESPONDENCIA ENVIADA) para ser radicada formalente 
por la ARG.     
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El área Social realizará acercamientos con el peticionario, bien sea mediante llamada 
telefónica, visita, correo electrónico, con el objetivo de mantener seguimiento de las PQRS, 

cuando se requiera ( segun procedimiento)
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